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de Sevilla, Córdoba, Cádiz, Malaga y Granada, con un área de
limitada por el perímetro definido en la Resolución citada.

Lo que se hace público a los efectos de ,o prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 18 de noviembre de 1981.—El Director general, Adria
no García-Loygorri Ruiz.

29157 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Cáceres, por la que se 
autoriza y declara en concreto de utilidad pública 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

' Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, Perio
dista Sánchez Asensio, número 4, solicitando autorización de 
una instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad 
pública, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2817/1966 y en el capitulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2819/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de 
•febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la insta

lación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Linea eléctrica
Origen: Línea Trujillo-Jaraiceio, 1.* fase.
Final: Apoyo número 65 línea Trujillo-Jaraicejo, 2.‘ fase.
Términos municipales afectados:' Torrecilla de la tiesa, Tru- 

jillo y Jaraicejo.
Tipo; Aérea.
Tensióu de servicio: 20.000 V.
Longitud en metros: 10.606.
Materiales: Apoyos metálicos y hormigón. Crucetas metáli

cas Aisladores de vidrio. Conductor aluminio-acero de 54,6 mi
límetros cuadrados.

Presupuesto en pesetas: 10.483.376.
Finalidad: La indicada en el proyecto: Linea aérea media 

tensión Trujillo-Jaraicejo, 2.* fase.
Referencia del expediente: AT-3.271 of.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en ei capitulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 
de octubre.

Cáceres, 19 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—?.474-15.

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

29158 ORDEN de 16 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba el proyecto técnico presentado por la 
Sociedad cooperativa «San Rafael», de Frailes 
(Jaén), para ampliar una almazara en la citada 
localidad.

limo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
expedí■.nte a que se refiere la Orden de este Departamento, 
de fecha 8 de abril de 1981, por la que se declaró incluida en 
zona de preferente localización industrial agraria la amplia
ción de :a almazara de la Sociedad cooperativa «San Rafael», 
de Frailes (Jaén), y habiendo presentado dicha Entidad la docu
mentación requerida en el punto tres de la citada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Aprobar el proyecto técnico presentado por la Socie

dad cooperativa «San Rafael», de Frailes (Jaén), para ampliar 
una almazara en la citada localidad, y un presupuesto de pe
setas 24.954.556, a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial.

Des.—Conceder un plazo de tres meses para la Iniciación 
de las obras y otro de doce meses para finalizar la mejora y 
obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la feoha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Maarid, 16 de noviembre de 1981.—P, D. (Orden de 30 de 

agosto de 1978), el Director general de Industrias Agrarias, José 
Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias;

29159 ORDEN de 16 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba el proyecto técnico presentado por la 
Sociedad cooperativa «Nuestra Señora del Rosa
rio», de Alcalá la Real Jaén), para ampliar una 
almazara en la citada localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
expediente a que se refiere la Orden de este Departamento, de 
fecha 10 de marzo de 1981, por la que se declaró incluida en 
zona de preferente localización industrial agraria la ampliación 
de la almazara de la Sociedad cooperativa «Nuestra Señora del 
Rosario», de Alcalá la Real (Jaén), y habiendo presentado dicha 
Entidad la documentación requerida en el punto tres de la ci-" 
tada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Aprobar el proyecto técnico presentado por la Sociedad 

cooperativa «Nuestra Señora del Rosario», de Alcalá la Real 
(Jaén), para ampliar una almazara en la citada localidad, y 
un presupuesto de 9.146.393 pesetas, a efectos de preferencia 
en la obtención de crédito oficial.

Dos.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de doce meses para finalizar la mejora y obte
ner su inscripción en el Registro Provincial de Industrias Agra
rias Ambos plazos contarán a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del .Estado».

Lo que comunico a V. I. jara su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1981'.—P. D. (Orden de 30 de 

agosto de 1978), el Director general 4® Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

29160 ORDEN de 26 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba el proyecto definitivo del matadero de 
«Cárnicas de Cella, S. A.», en Cella (Teruel), com
prendido en zona de preferente localización indus
trial agraria.

limo Sr.: De conformidad con la propuesta de esta Dirección 
General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo 
de instalación de la industria cárnica de matadero de «Cárnicas 
de Celia, S. A.», en Celia (Teruel), al haberse cumplido las 
condiciones de la Orden de este Departamento de 7 de mayo de 
1981, por la que se declaraba comprendida en zona de preferen
te localización industrial agraria, cuyo presupuesto de inversión 
asciende a ochenta y nueve millones ciento setenta y nueve mil 
cuatrocientas noventa y . cuatro (89.178.494) pesetas.

En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono o 
reintegro, en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya 
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor 
del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 30 de agosto de 1978), el Director general de Industrias 
Agrarias, Juan Manuel Rodríguez Molina.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

29161 RESOLUCION de 27 de octubre de 1981, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Intrac», modelo SEK.378, tipo 
cabina con una puerta, válida para los tractores 
que se citan.

A solicitud de «Cía. Española de Motores Deutz Otto Legi
timo» y superados los ensayos y verificaciones especificados en 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de julio dé 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protección marca «Intrac», modelo SEK.378, tipo ca
bina con una puerta, válida para los tractores marca «Deutz», 
modelo Intrac 2004 A-S, versión (4RM).

Los ruidos máximos observados en el interior de la estructu
ra, medidos a'nivel de los oidos del conductor, han sido los 
que figuran en el anexo.

2. El número de homologación asignado a la estructura es. 
EPl/8184.a(l)/l.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas, 
según el Código OCDE método dinámico, por la Estación de 
Ensayos de Horsens (Dinamarca), y las verificaciones precep
tivas, por la Estación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del 
ámbito dé valldez.de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Urden ministerial mencionada.

Madrid, 27 de-octubre de 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción yegetal, José Puerta 
Romero.


